
 
 

Secretaría Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Boyacá 
Avenida Universitaria No 35-230 piso 4 - Tunja - Boyacá 

EDICTO EMPLAZATORIO No 034 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído del dieciocho (18) de marzo de dos mil 

veinticinco (2025), proferido por el Honorable Magistrado DAVID FELIPE CASTILLO 

CÁRDENAS dentro del proceso número 15001 25 02 000 2022 00729 00, se 

EMPLAZA al abogado (a)  JHOAN JAIR NAVAS CAMARGO identificado (a)  con la 

cédula ciudadanía  No   1.052.385.951 y tarjeta profesional No  244.383 del CSJ, 

para que a través del correo electrónico de esta Secretaria a recibir notificación 

personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso 

Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 

2007, y señaló como fecha de Audiencia de Pruebas y Calificación Provisional el día 

VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS MIL  VEINTICINCO (2025), A LAS NUEVE 

DE LA MAÑANA (09:00 A.m.), dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su 

contra, con base en los hechos puestos en conocimiento por el JUZGADO PRIMERO 

PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA ROSA DE VITERBO. 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, inciso 

1°, se fija el presente EDICTO en un lugar público y visible de esta secretaria, por el 

termino de tres (3) días, hoy VEINTIUNO (21) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICINCO (2025), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM).1 

 

Y permanecerá fijado 2hasta el día VEINTISEIS (26)3 DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CACERES 
SECRETARIA 

 

Elaboró: PAULA ANDREA CHAVEZ VARGAS 

OFICIAL MAYOR 

 

 
1 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
2 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso.   
3 Teniendo en cuenta que el 24 de marzo de 2025 es festivo, no se corren términos procesales 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7c9764c1609880d166761eca7b01c089eff8a3997049210eb516e4e96c2ebeda

Documento generado en 20/03/2025 11:12:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Secretaría Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Boyacá 
Avenida Universitaria No 35-230 piso 4 - Tunja - Boyacá 

EDICTO EMPLAZATORIO No 035 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído del dieciocho (18) de marzo de dos mil 

veinticinco (2025), proferido por el Honorable Magistrado DAVID FELIPE CASTILLO 

CÁRDENAS dentro del proceso número 15001 25 02 000 2022 00748 00, se 

EMPLAZA al abogado (a)  VILMA SUSANA CORREDOR QUINTERO identificado (a)  

con la cédula ciudadanía  No   40.039.568 y tarjeta profesional No  96.187 del CSJ, 

para que a través del correo electrónico de esta Secretaria a recibir notificación 

personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso 

Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 

2007, y señaló como fecha de Audiencia de Pruebas y Calificación Provisional el día 

VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS MIL  VEINTICINCO (2025), A LAS DOS DE 

LA TARDE (02:00 P.m.), dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, 

con base en los hechos puestos en conocimiento por la ciudadana ELIZABETH 

ACERO PEÑA. 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, inciso 

1°, se fija el presente EDICTO en un lugar público y visible de esta secretaria, por el 

termino de tres (3) días, hoy VEINTIUNO (21) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICINCO (2025), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM).1 

 

Y permanecerá fijado 2hasta el día VEINTISEIS (26)3 DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CACERES 
SECRETARIA 

 

Elaboró: PAULA ANDREA CHAVEZ VARGAS 

OFICIAL MAYOR 

 

 
1 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
2 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso.   
3 Teniendo en cuenta que el 24 de marzo de 2025 es festivo, no se corren términos procesales. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 38712e7d9d3dbde17ed27410757e98b26575723d6439270d9e3acd8094b7f729

Documento generado en 20/03/2025 11:12:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


